
LICENCIA POR AISLAMIENTO COVID19 

Cuando tenemos un síntoma compatible con COVID19 no realizan el hisopado, no 

entregan certificado, pero debemos aislarnos preventivamente.  

En Mis Licencias se gestiona de la siguiente manera: en el Diagnostico debe buscarse 

Aislamiento,  de esa manera se despliega una ventana distinta a la habitual en donde nos 

piden nombre y DNI del agente, matricula se coloca Provincial 1272020 Infectología, 

buscamos la opción de Especialidad Infectología, desde allí ya podemos dar el okey a la 

declaración jurada, se genera automáticamente y aprobada. 
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